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"CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA PUERTOMAR S.A: ENTRE LOS 

SEÑORES: MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ ORDÓÑEZ Y 

PATRICIA ELIZABETH MERA BRAVO.- 

: CUANTIA : USD $ 800,00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí , República del Ecuador, hoy 

día viernes, veinticuatro ce merzo del año dos mil Once, 

ante mi, DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario 

Públco Cuarto del cantón Manta, comparecen y decleran 

los señores: MIGUEL ÁNGEL LOPEZ ORDÓÑEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cival soltero, poi suE 

propios y personales derechos, aquien doy fe de conocer por 

haberme exbuúbido su cédula de ciudadanía uno cero es La]
 

fa
 

a E 

siete cuatro dos nueve tres guión ocho, cuya copia 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 

pública como habilitante; y, PATRICIA ELIZABETH MERA 

BRAVO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil FA 

por sus propios y personales derechos, aquien doy; de 
: A, OS 

conocer por haberme exhibido su cédula de ciudadaniá py Gaga yo 
. . aaa E Y 

tres cero seig seis cinco timo dos nueve guión. qomo” cuya : E 

copia debidamente certificada por mi, agrego a esta seria 

pública Pe habilitante. Los comparecientes 80 - mayor es” 

Eo 

1 

a 

de edad, doteiciliados en esta ciudad de Mante. Advertidos 

que fucfán 3los comparecientes por wi el Notario de loz 
EX 

efectos E > Fes ltadosz de exta escritura de CONSTITUCION - 25 e 

DE 30€] oe ANONIMA DENOMINADA POESTOMAR S.A, 
o 

A
   

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
Manta - Manabi 

T
E
 
A
S



azi como examinsdosz que fuern en forma aislada y 

sepstada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial mi 

promesa O seducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta, cuyo teno: literario es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anónima, al 

tenor de las cláusula. as sigmientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

comp arecen a la celebración de este metrumento público, por sus 

Top s derechos, los señores MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ ORDÓÑEZ 

Y PATRICIA ELIZABETH MERA BRAVO. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado ciwl solteros, de nacionalidad 

3 

ecuatoriana, residentes en ls cudad de Manta SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- For medio de «sta escritura pública las 

comparecientes bhenen a bien, lóbre y wluntariamente, constituir la 

compañía anónima PUERTOMABR 5.4, que se regirá por las leyes 

del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA: ESTATUTO - La 

compañía que se constituye mediante el presente instrumento se 

rá
 egrá 

ee
k sor loz estatutos que se exponen a continuación: 

CAPÍTULO PRIMERO: — NATURALEZA, —NACIONALIDAD, 

DESOMINACIÓN, DOMICKLIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, 

DURACIÓN, —DISOLUCIÓN —Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO 

PRIMERO.- NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DENOMINACIÓN. - 

La denominación que la compañía utilizará en todas sus 

veraciones será PUERTOMAR S.A., esta sociedad se constituye 

como una e anónima de namuonalidad ecuatoriana, y Se 

regirá por las leyes ecuatorienas y por los presentes estatutos, en 

cuyo texto se le desienará posteriormente “la Compañia”. 

ARTICULO SEGUERO.- DOMICILIO - El domiciho prmcipal de la 

compañía es la ciudad de Manta cantón Manta, provincia de 

MOTAPÍA PÚBLICA CUARTA 
Menta - Mianabi 
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7 i Z z : - sz,  Squipoz ¡para laboratorios y ¡pascimas de 

  

2 , 
c13z vivas acuáticas, fales como almentoz Y 

% Lrarrkae Port tas mrtaraos ic03, 0OGIDas, (du hzantes atreadores, IMOolores, 

miásiminss sn a SrEz Fr cestas S E erat nar ; msdqumas, Est adores Y TOpuesios «6 SSmcral OE aia 

= z A dnniniatratiras 1 2 : Z metolarns 
asesorias tol picas, admunusiraas Y semvicioós de instalación o 5 Be 

n de dietas de alementos 

z 4 EN e PA . todoa los productos dedicados E 

El = jan t “arras 2] Compraventa, Comrrelaje, 

  

5 ina 3 275 >: aho Es > 3 ma a + LA a Pr 5 de tienes immuebles urbanos y rurales, explotación agraria y 

A 
ns 

20717 rra ix en. da ema e 2 ti sz Sram 7% FSCuiadia comercialización de sus Ppiopiós proc tos como los 

ia + Ac re” 1 FS bons acsinssis nia 2.5 z, : de terceros, DA la explotación agricola en todaz sus  Íasez, 

al desarrollo, crianza y: explotación de toda clase de ganado Ce
 

ju 

ar xy 5 sidra noria men ad =- sta mara la mayor y menor. Podrá importar gsuado y productos para la 

acmapiai ra x= rias ia 32 .3 aiasa do PR 7 ASICUIUTaA Y panaderia, z alq er las a  Tiaquitiatias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería; gl Podrá 

s de ¡productos de exportación tales como E, E ñ ) Ye]
 

nu
 3 : th
 

camarón, cab cacao, mango, banano, melón, pesca 

congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el 

propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciónes; h) 
a 

    

  

También se dedicará a la importación de ¿productos el 

granel talee como amúcar, maiz, trigo, 

papel, lenteja; ij Instalación, explotación y 

Head 2, pudiendo también extender 

    

     
Ye 

= - . . . es Yin, o 

técnica relacionada a este campo, jj Se dedicark"a 
O x= 

  

ES 
nl 

é$rcanti como comisionista intermediaria, mandataria, 
+ 

mandahife? quentacorrentista mercantil; k] También se dedicará 
ed 

O 
E 

(5 NOTABÍA PÚBLICA CUARTA 
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4 me => 5 Lor - 3 es .. ina: Dri E e 7 3 ART md 
de contadas anormas Y as añicipaciones € SEpañas + Z E 

A A di Drrn srt a =r dasnarriiilarí A bres mm manisariori E 
Taiana ¿5 COmeantera Y Gensironesla € turmnsido acciona 4 

> e 

    

isla 4 E hasteria —obalss contemos E Majes, —NOSiSs, Maori, Bioialsz, IS2taurantez, 

hihbes esfeteriss certeras A cues, taleterias, centros Cicacdeaas Vacucibiicuiios, 

Ti 2... mE = Fea SENA na =vz i Derscota tad Ire ds pa7ques mecaraos ae screación, Aj) Prestar lodo Gpo as + 2 E 

Sr de scrnentaniá rsrvrai 2amnAcioz petroler 08 mu sl asa dd ESEmMEeniación, —COMMTol 

seolósica carfaración — Ememrera de ese sriemiaión de auimmiecns gociUE¡DO, —PRRRAción, —amipisia US PUsos, piovisicaa al quimicos 

nas ari : aoctiddad erla transnrriss ¿ Alá necesarios para la actuadad petrolera, transportes, construcción, 

ti : ia - ; > == $ z ia i an mantenimientos de caminos, a] Se dedicará a la exploración, 

a as = ZÁ 3 a y Z da sy mm” adquisición, explotación — de toda clase de minas; 

  

refinación y comercialización — de toda clase de mmerales, de 

metales; venta de sus productos y elaboración de los 

memos, pudiendo a tal Ín adquirir y  emajenar minas y 

todo derecho minero dentro y fuera del paiz. También «se 

dedicará a explotar minas canteras y yacimientos, Aj) 

kaportación, venta, labricación, exportación mantenimiento de 

centrales telefórucas, equipos de telecomunicacioónes, —Siziemas 

de radios, enlaces, sumimetros de baterias para sistemas de 

telecomunicaciones, 0] Transformación de materia prima en 

productos —terminadoz yfo elaborados; p]- Efectuará toda 

clase de contratos y Operaciones cimiles, mercantiles o d £ 

cualquier naturaleza permitidos por las leyes y relacionado 
ar 

+ 

con su objeto, adquirir y enajenar bienes muebles € 

A
l
 

+
 

inmuebles que le sean necesarios para el cumplimiento de sus 

fnes- La Compañía podrá dedicarze a la elaboración, 

procesamiento y comercialización de harina de pescado.- 

También podrá  azociaze 0  fusionars con Compañias 

nacionales O extranjeras, asi como intervenir como socia 0 

HOTABÍA PÚBLICA CUARTA 
íemnia - Hisnabi



  

ia 5 ce convocada expresamente, podrá disolverla em cualquier tiempo 

o prorrogar el plazo de duración e€n la forma prewmsta en la 

ley de compañías y este estatuto. ARTICULO QUINTO: 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- La Junta General podrá 

acordar la disolución de la Compañía antes de que venza el 
sI 

E plazo señalado en el Artículo cuarto. Dizuelta la compa 

3 simbario PAE AA ai y pe se 
Vonifnaiia 0 101205 pente, =L procedimiento de hguida dación sar fa

r 

si contemplado en la lev de la materia- CAPITULO 

SEGUEDO: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTICULO 

SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañia es de OCHOCIENTOS — DOLARES  — AMERICANOS, 

dindido en cchocientas acciones ordimarias, nommnativas de un 

dólsr cada una. Las acciones han sido pagadas en 

el venticineo por ciento del valor en  numerarios; conforme 

consta en el Certificado de Integración de Capital y el saldo 

será pagado en veinticuatro mesez contados a partir de la 

inscripción de este contrato en el Registeo Mercantil - 

     

  

rente 

   

  

btulos de acciones, Tequis 

de los titulos, derechos que confiere 

    

       

    
de capital y demás asuntos 

    
ca 2s 3 4 cat 3 Ed E relación] E sei capital social y con los tituloz 
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contar pafá el efecto con el día de la convocatoria y el día de la 

reunión. El comisario será convocado mediante mota escrita, sm 

perjuicio de que, en la convocatoria que se haga por la prensa se lo 

convoque especial e indivduaimente. La convocatoria Expresará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reumión. Tanto en las Juntas 

Generales Ordinarias como Extraordinarias sólo se podrá discutir 

los agzuntos para los que hubieran sido convocadas. El tratamiento 

de todo asunto no expresado en la convocatoria será nulo, con 

sujeción a la Ley. - ARTICULO DÉCIMO: JUNTAS SIN NECESIDAD 

DE CONVOCATORIA.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Compañiss, cuando se encuentre presente la totalidad del capital 

social de la Compañia, sea por presencia de loz accionistas o de sus 

representantes, y siempre que ellos acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, 6 entenderá que esta se encuentra 

válidamente constituida y podrá, por lo tanto, llegar a acuerdos 

válidos en los asuntos que unánimemente se hubieren aceptado 

tratar ARTICULO —DECIMG — PRIMERO. PRESIDENTE — Y 

SECRETARIO DE JUNTA GENERAL.- Actuará cómo Presidente de 

Junta General el Presidente de la Compañia o quien lo subrogie y a 

falta de ambos, quien sea designado por los asistentes a Junta como 

Presidente ocasional. Actuará como Secretario el Gerénte General 0 

quien lo reemplace, pudiendo desienarse un Secretaría. Ad-Hoc, 

cuando la Junta lo creyere necesario. ARTICULO, ¿PÉCIMO 
+ LARA 

2 

SEGUNDO.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DE JUÑTA: GENERAL. 

3o0n atribuciones y deberes del órgano de gobierso/ » Sa > Ejercoh lás 
As 

me e, 
Ey os preséntes 
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estatutos spñalan como de su competencia rta o Minga” HE 
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marcha y Agentación 8 general de los negocios “zocis Ea ; Blend laz 

funcióneR Sue le competan como entidad directiva suprema de la 
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so atribuyan expresamente a otro organismo social; cj.- Reformar 

ste contrato social, prevo el cumplimiento de los requisitos legales, 

fl
a |.- Interpretar en forma obligatoria para todos loz acciomistas y 

órganos administradores las normas consagradas en los presentes 

estatutos; el - Autorizar la constitución. de mandatarios generales de 
E 

la Compañia; fi- Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumento y 

«disminución de capital, £j- Nombrar v remover Presidente, Gerente 

General y Comisario principal y «suplente, hj- Señalar las 

remuneraciones del Gerente General, Presidente y Comisario, i).- 

Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.-QUÓRUM.- Para que la Junta General - 

Ordmaria o Extraordinaria- pueda válidamente dictar resoluciones 

deberá reunirse en el domicilio princip.] de la Compañía y concurrir 

a ella el número de personas que representen por lo menoz el 

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañia. En lo 

demás se estará a lo dispuesto por la Ley- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- MAYORÍA - Salvo las excepciones legales y estatutarias, 

las decisiones de la Junta General serán tomadas por la mitad maz 

uno del capital pagado representado en ells. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. En este caso de empate, . 

la propuesta se considerará negada. - ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

DERECHO A VOTO. - En la Junta General cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto. las que no ss encuentran 

liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado .- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- REPRESENTACIÓN - Los accionistas 

pueden hacerse representar anote las Juntas Generales de 

Accionistas, para ejercer sus derechos y atrubuciones, mediante 

carta dirigida al Presidente de ella e poder. Cada accionista no 

puede hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera que sea su número de acciones Asimismo, el mandatario 

HOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
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no puede votar en representación de otra u otras acciones de un 

mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas puede votar en sentido diferente 

en representación de cada uno de sus mandantes- ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de Junta 

General tomadas conforme a la Ley y estos estatutos obligan a todos 

los accionistas, presentes o ausentes, estuvieren de acuerdo o no 

con las mismas, salvo el derecho de oposición, en loz términos que 

determinan la Ley.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: LIBRO DE 

ACTAS.- Las resoluciones de las Juntas Generales así como una 

sintética relación de las sesiones s8 hará constar por medio de las 

actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en hojaz móviles 

escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas , 

que serán folladas y con ¡immeración continua y z¿ucesiva y 

rubricada una por una por el Secretario y el Presidente de cada 

Junta.- CAPITULO CUARTO.- ORGANO DE ADMINISTRACION: 

EL PRESIDENTE, EL SUBGERENTE Y EL GERENTE GENERAL. - 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la Junta General 

para un periodo de trez añoz, pudiendo ser regido 

indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la Compa ; a "Sus 

atribuciones y deberes serán loz siguientes: aj. - Comiupkais «presidir y 

  

     dirigwr las sesiones de Junta General, debiendo ss y 

de sesiones de dicho orgamismo,; b].- Suscribir conjuntamente don/di 

Gerente General los títulos de acciones o certificados; Próvisionáles; 

c).- Susqripir el nombramiento del Gerente General; y, de Súbrogar 

E 

> 
ar 

> 

al Gereníe £ feneral en caso de ausencia O fallecimiento de este, 
uE 

hasta qu sE gunta General proceda a nombrar un nuevo Gerente 
“a 

General E todas las atribuciones del subrogado. La Junta 

Gensral | dbera desienar un Presidente subrogante en cazo de 
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ausencia temporal y un nuevo Presicente en caso de ausencia 

definitiva. - ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General zerá elegido por la Junta General para un periodo 

de tres años, tendrá la representación legal, ¡judicial o extrajudicial 

de la Compañia. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente General no se requiere ser acoiometa de la Compañía. Este 

administrador no podrá ejercer ningún. otro cargo que a juicio de la 

Junta General zea incompatible con las actividades de la Compañia. 

El Gerente General tendrá loz más amplios poderes de 

administración y manejo de loz negocios sociales con sujeción a la 

Ley, los presentes estatutos y las inutruccionez impartidas por la 

Junta General En cuanto a sus derechos, atribuciones, 

obligaciones y responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley 

de Compañías y este contrato social. 3on atribuciones especiales del 

Gerente General: aj.- Realizar todos los actos de administración y 

cestión diaria encaminados a la consecución del objeto social de la 

Compañia; bj.- Ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de 

actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras, 

personaz naturales o juridicas, suscribiendo toda clase de 

obligaciones, 0).- Previa sutorización de la Junta General, nombrar 

mandatarios generales y apoderados especiales de la Compañia y 

removerlos cuando considere conveniente, d].- Someter anualmente 

a la Junta General ordinaria a la gestión llevada a cabo al frente de 

la Compañía, asi como el balance gensral y demás documentos que 

la Ley exige, €j.- Formular a la Junta General las recomendaciones 

que considere convenientes en cuanto a la distribución de utilidades 

y la constitución de reservas; f).- Nombrar y remover al personal de 

la Compañia y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y 

atribuciones; 2 -. Dirigir y supervigilar la contabilidad de la 

Compañia, así como velar por el mantenimiento y conservación de 
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¿us documentos: bj. - Abrir y cerrar cuentas bancarias y designar a 

la o las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra 

orden de pago contra las releridas cuentas; 1).- Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y cualquiera otros papeles de 

comercio; 3).- Cumplir y hacer cumphr las deciziones de la Junta 

General, y, kj.- Ejercer y curaplir todas las atribuciones y deberes 

que reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes así como 

todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para 

el cabal cumplimiento de su cometido- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DE LOS SUBGERENTES.- Cuando la Junta General de 

Acciomaetas lo estime conveniente, nombrará uno o más subgerentes 

por el tiempo. y con las atribuciones que se le señalare en 2ue 

respectivos nombramientos, entre los cuales podrá incluirse la 

representación legal- CAPITULO QUINTO.- FISCALIZACION: 

COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO | 

SEGUNDO.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General nombrará 

un comisario principal y uno suplente. Al Comisario le corresponde 

el examen de la contabilidad, sus justificaciones, asi como el estudio 

del estado económico y finansiero de la Compañía, para lo cual 

ejercerá las atribuciones señaledas en la Ley y presentará a la Junta 

General Ordinaria un informe sobre el cual la nt . 

FAR : 

pronunciarse. El Comisario durará un año en sus EN 
E 

F 03 | 

pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá todos fos, Edo P - 

y obligaciones previstos en la Ley. ARTÍCULO. MvicÉsmio” 
, 

TERCERO.- BALANCE.- Los 'dalances se practican al -ferseces. ge 
GUN pa, 

ejercicio ep Bnómico al tremta y uno de diciembre de cada año y los 
PR 

presentar e General a consideración de la Junta General 

    ón patrimonial de la sociedad, sino también las 

sEnecesarias que deberán tener como antecedentes la 
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contabilidad de la Compañia que ha úe levarse de conformidad a la 

disposiciones legales y reglamentarisza, por un contador o auditor 

calificado. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- REPARTO DE 

UTILIDADES Y FORMACIÓN DE RESERVAS.- A propuesta del 

Gerente General, la cual podrá ser aprobada o modificada, la Junta 

General resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de 

fondos de reserva, fondos especiales, castigos y pratificaciones, pero 

anualmente se segregarán de los beneficios liquidos por lo menos el 

diez por ciento (1098 para formar el fondo de reserva legal hasta que 

este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50% del 

capital social. La Junta General para resolver sobre el reparto de 

utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de 

Compañias. Una vez hechas las deducciones legales, la Junta 

General podrá decidir la formación de reservas facultativas 0 

especiales, pudiendo destinar, para e. efecto, una parte o todas laz 

utilidades lhquidas distribuidas a la formación de reservas 

facultativas O especiales. Para el efecto, será necesario el 

consentimiento unánime de todos los acciomastas presentes, en caso 

contrario, del saldo distribuibles de los beneficios —Hquidos 

ánuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50% será 

distribuido entre loz accionistas en proporción al capital pagado 

que cada uno de ellos tenga en la Compañia - CAPITULO 

SEXTO: DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO. VIGÉSIMO 

QUIETO.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La imepección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañia, de sus cajas, 

carteras, documentos escritos en general solo podrá permitirse a las 

entidades y autoridades que tengan la facultad para elloz en vertud 

de contratos o por disposición de la Ley, asi como a aquellos 

empleados de la Compañía cuyas labores asi lo requiersn,. sin 

perjuicio de lo que para fines especiales establezcan la Lev.- 
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SEXTO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para 

sobreló que no haya expresamente disposición estatutarias se 

aplicaran las normas contenidas en la Ley de Compañías, normas 

reglamentarias y de maz leyes y reglamentos pertinentes, vgentes a 

la fecha en que se otorgan la escritura pública de constitución de la 

Compañia, las mismas que se entenderán incorporadas a estos 

estatutos.-CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES. El 

capital social ha sido integramente suscrito y los accionistas pagan 

el venticinco por ciento (25% de la totalidad del capital, como se 

desprende del cuadro de integración que a continuación se detalla: 

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL No. UE 

o SUSCRITO PAGADO ) ACCIONES: 

Miguel A. Lopez Ordoñez $700,00 $175,00 700 

Patricia E. Mera Bravo $100,00 $25,00 100 

            
  

TOTAL 800,00 $200,00 £00 

QUINTA.- DECLARACIONES... a] Los firmantes de la presente 

escritura pública son los accionistas fundadores de la Compañía, 
"ra 

> A PEO Pas > 

quienes declaran expresamente que ninguno de ellos" Es Fepicva. en 

zu provecho personal, beneficios tomados def fait | de la 

Compañía en acciones u obligs.ciones. bj] Los acord os 

al Abogado MIGUEL ANGEL LÓPEZ ORDÓÑEZ pena gue phtenz 

las aprobaciones y más requisitos de la LS, pra. el 
VION DIN 

establecimiento de la Compañia, quedando así mismo facultado 
Fo E 

para qu ed que se hayan llenado los peunentes requisitos 
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el certibcado de depósito bancario ea la cuenta “Integración de 

Capital” para que se agregue como parte integrante de esta 

escritura.- Usted, Señor Notario se zermrá agregar y anteponer 

las cláusuiss de estilo necesarias para la completa validez de 

este 1ostrumento.- Hasta squíi la riinuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está hrmada por el Abogado WLADIMIR VINCES 

SÁNCHEZ, afiliado del Colegio de ¿Mbogados de Manabí, bajo 

el número dos mi quirientos cuarenta y ocho. Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos enla Ley Notarial; y, leida que 
1 l - 

les fue alos comparecientes por mi el Motario, se ratibcan y 

    frman. conmigo unidad de facto, edando incorporada en 

        

     

  

el protocolo de es DOY FE.- 

Abg. wlcvEL EL XÓBEZ ORDÓÑEZ 
Cc. €. 

Y MERA ERAVO 

129-8 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Pégine l de 1 
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EPUBLICA JEL ECUADOR 

¿RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: FORTOVIEJO 

NÉMERO DE TRÁMITE: 7348517 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ ORDOREZ MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/02/2011 9:32 55 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESEF.VA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PUERTOMAR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 
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Y CERTIFICADO DE INTE'SRACION DE CAPITAL 

No.  110011KC000121-5 

3 

Certificamos haber recibido en depó ssito, en Cuenta ce Integración de Capital de la siguiente persona jurídica 

formación. PUERTOMAR S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
a 

A 
rr

a 
c
a
 
e
 
q
 

pr 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 09/100 DOLARES DE 1.05 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente yy 
e los aportes realizados de acuerdo con-el detalle siguiente: . 

La
 E
 

  

  

  

NOMBRE CANTIDAD 
LOPEZ ORDOÑEZ MIGUEL ANGEL — $175.00 
MERA BRAVO PATRICIA ELIZABETH == $25.00 

TOTAL $200.00         
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley Gereral de Instituciones del-Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integrac.ón de Capital a que se rofiere este Certificado y los interzses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo .con las instrucciones que recibamos de su_ representante 
legal, después de que la autoridad competeate que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y-previa entrega aecste Banto de copia certificada e inscrita, tanto de los estaturos * 
aprobados y el nombramiento del representante legal. 

Si. la persona jurídica en formación no llegare a consticuirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidcs depositantes, previa autorización de la autoridad competente. 
según el caso. o 

El presente documento no tiene valor negociable. y 'o hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

MANTA, 24 DE MARZO DE 201! 

    LIVARIANO 
¡AUTORIZADA 

   



CONFORME CON EL ORIGINAL CONSTANTE EN El PROTOCOLO 

Á MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO- ESCRITURA 

NÚMERO: DOS MIL SESENTA Y DOS.- DOY A 
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RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 
Intendente de Compañias de Portoviejo, Ing. PATRICIO GARCIA 
VALLEJO, por Resolución número SC. DIC. P.11. 00204, de fecha 
11 de abm del 2011; doy cumplimiento a lo dispuesto en el 
literal a) del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón 
de que se ha tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura Pública que se aprueba, según lo que se resuelve en 
el ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la CONSTITUCION de la 
COMPANIA PUERTOMAR S.A., en los terminos constantes en 
la referida escritura pública.- Manta, catorce de abril del año 
dos mil once.- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público 
Cuarto del Cantón Manta - 

   

  

Lada 

    

DEJO 1NS. + 

Un, Ñ 
e o AN 

£ £ W e z Y 
: ñ 

CAR A 
LA cena ea 53 a : 

A : t > o > 0 5, 
AS 5 A e e HAL oa e 2 , Se y S o 

MO A 

  

    
    

N
Y
 

Y 
e
e
 

ion
 

a
 

O 
7
 

re
 

V 
oe
 

4 
> 
e
 

C
A
N
T
O
S
 

yy 
4.
 

S
O
 N
 e
 L
S
 

y,
 

7 
ta
 v

az
 

y 

¿
>
 

I
O
 

< 
N
E



L
a
 

E 
pal 

a
 

A
 Fita 
cat 

a 

 
 

  

e
o
 

tod 

pots] = 
-
 

tx 
o 

a
,
 s Q
 

3 
E 

E
E
 

3
2
0
 

a 
2
3
 

3 
z 

o
s
 DE
 

” 
G 

E
!
 

E 
29 
3
 

5 
9 

S
E
 y
a
 

E
S
 

$ 
T
e
 ta 

X
 

te 

 
 

 


